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Núm.° 912.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

DE LAS BALEARES.

En la disposición A.a de la sección 
5.a de la ley de presupuestos de 
25 de julio de 1855, se previene que 
con el fin de precaver ocul[aciones y 
fraudes en la percepción de los ha
beres de las clases pasivas dispondrá 
el gobierno revistas periódicas de pre
sente que le aseguren de la existen
cia de los individuos en la provin
cia donde radican sus pagos, asi como 
de no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan. Para el 
cumplimiento de esta disposición se 
han dictado en Real orden de 22 do 
agosto del referido año varias preven
ciones, siendo una de ellas que la es- 
presada revista se verifique anualmen
te en l.° de enero y en l.° de julio, 
debiendo presentar los interesados los 
documentos de que hace mérito la 6.a 
de dichas prevenciones insertas en el 
Boletin oficial de esta provincia nú
mero 3553. En cuya virtud hago pre
sente á todos los individuos de las cla
ses pasivas que perciben sus haberes 
por la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia que la revista del 
primer semestre del año próximo ten
drá lugar desde primero al diez de 
enero debiéndose presentar en esta 
Contaduría de la misma con los docu
mentos que acrediten su derecho pa
sivo y un certificado del alcalde cons
titucional ó de barrio que justifique so 
hallan empadronados en el punto de 
la vecindad. Los imposibilitados física
mente de verificarlo deberán pasarme 
el oportuno aviso. Los individuos que 
residan en pueblos de la provincia de
berán personarse ante los alcaldes de 
los mismos con los documentos men
cionados, todo con arreglo á las pre
venciones insertas en el referido Bo
letin.

Por circular de la Junta de clases 
pasivas de 28 de Junio último, quedan 
relevados de la indicada presentación 
á los contadores de Hacienda pública, 
los individuos de la espresada clase 
investidos del carácter de Senadores, 
Diputados y gefes de Administración, 
debiendo en su lugar justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito de su 
puño y letra dirigido á dichos conta
dores. Palma l i de diciembre de 1859. 
P. S.—Damian Sorra.

Núm.0 913.

ADUANA DE PALMA.

El jueves 22 del a«;tual á las 3 do la 
tarde se procederá en esta Aduana á la 
venta de los géneros que á continuación 
se expresan, procedentes de varias 
aprehensiones verificadas por el cuerpo 
de carabineros y resguardo marítimo:

ESPEDIENTE ADMINISTRATIVO NUM 8.

Generes de ilicilo comercio.

25 varas tegido de algodón blanco do 
menos de 25 hilos á 3 rs. una.

ESPEDIENTE NÚM. 10.
Géneros ilícitos.

132 pañuelos de algodón estampados 
algo averiados á 75 cens. cada uno.

ESPEDIENTE NÚM. 11.

Géneros de prohibido comercio.

LOTE ÚNICO

73 varas tejido de algodón estampa
do á 2 rs. vara y 9 y media varas teji
do como el anterior pero de mejor ca
lidad á 2 1[2 reales.

Géneros lícitos,
3 paraguas con tela de algodón á 16 

reales uno.

ESPEDIENTE NÚM. 12.

Géneros de prohibido comercio.
LOTE NÚM. l.°

42 1|2 varas tejido de algodón es
tampado á 2 rs. vara y 48 pañuelos do 
algodón de vara de ancho á 2 rs. uno

LOTE NÚM. 2.

52 1 [2 varas tejido de algodón estam
pado á 2 rs. y 54 pañuelos de algodón 
de menos de varaá 2 rs. uno.

l o t e  n ú m . 3.

31 1 [2 varas tejido de algodón es
tampados de menos de 25 hilos á 1 rs. 
75 cens. vara y 48 pañuelos de algodón 
de menos de 19 hilos, de vara ancho, 
á 2 rs. .

LOTE NÚM. 4.

31 1|2 varas tejido igual al anterior 
á 1 real 75 cens. vara y 48 pañuelos 
de algodón de vara ancho á 2 rs. uno.

i Lo que se inserta en el Bolelimoficial 
do laprovincia y periódicos de la capital 
para que llegue á noticia de las perso
nas que quieran interesarse en dicho 
acto. Palma 17 de Diciembre de 1859. 
—El Administrador.—José Garcia
Franco.

Núm.0 914.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la Diócesis de Menorca.

La ordenación general de pagos del 
Ministerio do Gracia y Justicia con fe
cha 2 del actual so sirve decirme lo 
siguiente: •

Deseando esta ordenación general 
evitar á los participes del clero intere
sados en la liquidación de sus haberes 
atrasados hasta fin de 1851, los per
juicios que pueda ocasionarles la falta 
de los requisitos que deben contener los

poderes ó autorizaciones que otorguen 
para recoger de la caja de la deuda pú
blica los títulos de la del personal que 
á su favor se espidan por resultas de sus 
liquidaciones respectivas, consultó á la 
Dirección general del ramo los formali
dades de que debían estar adornadas; 
y en su consecuencia, dicha oficina ge
neral ha manifestado ser bastantes las 
autorizaciones que los individuos del 
clero otorguen en la forma ordinaria, 
según lo hacen los demas del personal 
en su caso, identificando la firma del 
Diocesano el contador de la provincia, 
y remitiendo las autorizaciones el Go
bernador, ó identificando dicha firma 
esta ordenación general, en cuyo caso

I deberá la misma remitir de oficio la 
autorización.

En su virtud, y á fin de que llegue 
á noticia de los interesados, para lo cual 
deberá V. S. hacer públicar la presen
te circular en el Boletín oficial de esa 
Provincia y en el eclesiástico de la Dió
cesis, si le hubiere, he creído oportuno 
prevenirle:

1.° Los individuos del clero que 
por si ó por medio de apoderado hayan 
prestado conformidad en sus liquidacio
nes, deberán otorgar otras autorizacio
nes á favor de las personas que estimen 
para recoger de la Dirección de la deu
da pública los títulos que se les espidan 
por sus atrasos, debiendo V. S. iden
tificar su firma y remitirlas con este re
quisito al contador de la provincia, pa
ra que esto las vise y dirija por conduc
to del Sr. Gobernador á la mencionada 
Dirección general.

Y 2.° Las autorizaciones de los que 
hasta ahora no hayan prestado su con
formidad en las liquidaciones, com
prenderán, ademas de la facultad de 
hacerlo, la de recogeroporíunamenlc do 
la tesorería do la Dirección de la deuda 
los títulos espresados, debiendo en oslo 
caso ser visadas y remitidas oficialmen
te por V. S. á esta ordenación general 
con relación duplicada por orden alfa
bético, sin cuyos requisitos ninguna se
rá admitida en lo sucesivo.
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En su cumplimiento so publica en el 

Boletín oficial de esta Provincia para 
noticia y gobierno de los S. S. intere
sados quienes podrán acudir, cuando 
gusten al despacho do osla Administra
ción á fin de requisitar las autorizacio
nes que tengan á bien otorgar, y dar
las el curso prevenido. Cindadela 12 
de Diciembre do 1859.—Pedro Tal- 
tavun.

Núm-.0 915.

COMISARIA DE GUERRA. 
' de Palma.

Debiendo contratarse por termino do 
un año el suministro do carne para 
los enfermos del Hospital Militar de es
ta plaza, so hace saber; que el dia 29 
del corriente mes tendrá lugar la subas
ta para dicho servicio, á fin de que las 
personas á quienes convenga, presenten 
proposición, y puedan concurrir áefec
túa! lo en pliego cerrado al mismo hos
pital y hora de las ¡2 de su mañana, 
donde se les enterará de! pliego de con
diciones. que so hallará de manifiesto 
en el acto. Palma 15 de Diciembre 
de 1859.—El Comisario do guerra 
inspector. —Isodoro Vargas.

Núm°. 91G.

Juzgado militar de marina de la provin
cia de Mallorca.

Por disposición de esto Juzgado se 
saca á pública subasta por termino do 
nueve dias una tercera parte de la gole
ta nombrada Solitaria numero 22 de la 
primera lista de embarcaciones de Ma- 
hon, do porte do sesenta y una tonela
das, propia de D. Miguel Cañellas y 
Torres, vecino do esta ciudad, y justi
preciada en setecientas libras mallor
quínas. So vende para satisfacer con 
su precio á D. Jaime Antonio Prohens 
la cantidad de 2,641 libras 12 sueldos 
4 dineros ó intereses vencidos desde 
primero de setiembre de 185'7 á razón 
del seis por ciento anual de 2,622 li
bras 18 sueldos 10 dineros. Las perso
nas quo deseen lomar parte en la licita
ción deberán acudir á los extrados de 
esto Juzgado.establecido en la plaza de 
las copinas el dia dos de Enero del año 
próximo á las doce de la mañana, quo es 
la hora señalada para el remate, el cual 
tendrá efecto si la postura es admisible 
en la inteligencia de que además del 
precio ofrecido deberá pagar de propio 
el adquirente todos los derechos y gas
tos de la subasta y del traspaso.—Pal
ma 15 de Diciembre do 1859.—Por 
mandato de S. S.—Joaquín Pujol y 
Mun tañer.

Núm.0 917.

El Comisario de guerra inspector ad- 
minislratrco de la maes.TAnza de 
Artillería de Palma de Mallorca.

Hace saber: que debiendo procedcr- 
sc á una segunda y públicasubasta para 
la venta de cuarenta y dos libras azu
fro en pan, treinta y nueve librassalitre, 
mil ciento setenta y nueve vainas para 
bayonetas, diez y siete mil ciento cin
co piedras de chispa y trecientos se
tenta y cinco barriles de empaque; so 
manifiesta al público, para que las per
sonas que deseen interesarse en la re
ferida subasta, puedan presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados el 

dia nueve de enero próximo de 1860, 
á las doce de la mañana que es la hora 
señalada para el remate que ha do te
ner lugar ante la Junta económica de 
dicha maestranza situada en la callo 
del Mar, en cuyo local se hallan do 
manifiesto desde osle dia el pliego do 
condiciones y modelo do proposiciones. 
Palma 14 de diciembre do 1859.— 
Manuel López Maestre.

Núm.0 91*8.

El comisario de guerra inspector del ra
mo de utensilios de esta plaza:

Hace saber: que por disposición del 
Excmo Sr. Director general de Admi
nistración militar fecha 25 do Noviem
bre último trascrita por el señor inten
dente militar de este distrito en 28 de 
igual mes, se manda proveer á todos 
los cuerpos do guardia de caballetes de 
madera para tener colgadas las mantas 
y capotes del servicio diario de los mis
mos, durante las horas que no deban 
usarse, en su virtud y por medio de 
este anuncio se saca á subasta pública 
la construcción de los necesarios, para 
cubrir las atenciones do esta plaza, ar
reglados al tipo y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 24 del actual y 
hora de la una de la tarde en la oficina 
de! que suscribe calle cuesta de Santo 
Domingo n.° 11 cuarto 2.°—Palma 
15 de Diciembre de 1859.—Sebastian 
J. Urlásun.

Núm.0 919.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general do 
consumos casas do moneda y minas 
mo dijo en 3 del actual, lo siguiente:

«En la Gaceta del 27 de noviem- 
bro último verá V. S. las variacio
nes hechas por la ley de 25 del pro
pio mes en la tarifa núm. I.0 adjun
ta al Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856 .sobre el impuesto de con
sumos; y como estas variaciones han 
de tener efecto desde l.° do enero pró
ximo venidero, ha resuelto la direc
ción de mi cargo, quo desde el recibo 
de esta orden se ocupe esta Adminis
tración de la rectificación de los cnca- 
bezamientos y arriendos que se ha
llan ya aprobados para 1860, y suce
sivamente de los quo se vayan apro
bando y eslép aun pendientes por de
sahucios de cupos en el corriente año.

Conocida y regulada la importancia 
del consumo do cada especie y la can
tidad que representan sus respectivos 
derechos de los encabezamientos y ar
riendos por cuenta de Hacienda de los 
pueblos que no son capitales ni puertos 
liabilitados, la rectificación do que se 
trata se reduce al aumento en el pre
cio de aquellos de la suma do las dife
rencias entre los derechos actuales y 
los designados para 1860, á las tres 
especies de carnes, aceito y aguardien
te, cuya operación podrá ser algo de
tenida donde sea considerable el nú
mero do pueblos; pero nunca tanto 
que antes del 20 del mes actual no 
pueda estar practicada y anunciada en 
el Boletín oficial de esa provincia.

La Dirección apreciará en un ver
dadero valor el celo de esa Adminis
tración por secundar los deseos del 
gobierno, regulándolo por el número 

de pueblos de esa provincia y la fo
cha del Boletín oficial, de quo remi
tirá V. S. un ejemplar, y en quo con 
toda claridad y exactitud puedan ver
se los aumentos do los cupos de cada 
pueble- por la variación de derechos 
de las tres especies espresadas.

La perentoriedad del trabajo indica
do aconseja la mayor sencillez en el 
mismo y por lo tanto ha de reducir
se á marcar por pueblos, la clase quo 
ocupa en la Tarifa cada uno; el nú
mero de arrobas y libras reputadas 
en el encabezamiento por aceyte, 
aguardiente y carnes; la diferencia de! 
mayor derecho do estas especies, y la 
cantidad parcial y total que haya de 
aumentarse á los encabezamientos y 
arriendos.

Sin perjuicio del resultado de la 
rectificación do que queda hecho mé
rito, y como medio de anticipar al 
gobierno el conocimiento do la suma 
total que haya de constituir para 1860, 
el aumento de la cantidad que viene 
regulada en el presupuesto al impues
to do Consumos, y cuyo aumento tie
ne un objeto sagrado y de común in
teres, remitirá V. S. con los datos que 
espresan sus casillas, el estado ó nota 
adjunta, cuya operación sencilla por 
domas, una vez formado como lo está 
el de los actuales cupos, habrá de ha
llarse en esta Dirección antes del 15 
del corriente.

No hago á V. S. oscilaciones acer
ca de la perentoriedad del exacto cum
plimiento de esta orden, porque sobro 
no requirirlas las de su tan vital im
portancia, solo presentan ó pueden 
presentar inconvenientes para las de
pendencias que se hallen en un lamen
table trastorno é ignorancia do las no
ticias y datos que anticipadamente de
ben tener reunidos, en observancia do 
las reglas y órdenes de cada tributo »

Con objeto de cumplimentar lo pres
crito en la orden inserta, reunió esta 
Adminisiracion los datos necesarios pa
ra liquidar con el debido acierto, el 
aumento que corresponde por rectifi
cación á los encabezamientos de la 
contribución de consumos que han de 
regir desde 1.° de. enero inmediato, en 
conformidad á las alteraciones hechas 
en la Tarifa número l.° por la ley de 
25 de noviembre último. Las espe
cies sobre que recae esta alteración; 
h cantidad que se regula de consumo; 
la base de población; la clase de la 
tarifa á que corresponde cada pueblo 
los derechos que rigen, los que han de 
regir, y la cantidad que por cada es
pecie se hallan encabezados los Ayun
tamientos con los datos tenidos en vista 
para deducir el aumento de que se tra
ta. En su consecuencia la Administra
ción con tales antecedentes, ha esta
blecido las bases de la liquidación en 
osla forma.

Aceite.

Las diferencias do derechos que re
sultan en esta especio por lo quo res
pecta á las tres primeras clases de la 
Tarifa núm. 1°, consisten en un real 
por arroba, y en la cuarta clase, en 
medio real.

Carnes frescas ij saladas.

Como en los contratos do oncabo- 
zamientos no se detalla la calidad de 
las carnes que se regulan de consumo, 
y solo en globo se fija el número do 
libras á que equivalen aquellos, ha 

sido preciso hacerse cargo de la pro
porción en que están los derechos que 
ahora rigen, como los que han de 
regir desde l.° de enero próximo; y 
do su comparación se deduce, que los 
encabezamientos han de tenor el au
mento que sigue: En la 1.a clase, 
la cuarta parle: En la 2.a clase, la 
quinta: En la 3.a clase, la séptima: y 
en la 4.a clase es insignificante el au
mento, que por los nuevos derechos 
suben á 93 céntimos en total, y los 
que hoy rigen á 90, de forma que con 
estos datos se ha sacado la proporción 
con presencia del importe del encabe
zamiento.

Xgihrdientes g licores.

Se han tenido á la vísta las arro
bas de consumo á que equivalen los 
encabezamientos, y los grados de los 
aguardientes que sirvieron de tipo re
gulador para celebrarlos, y como estos 
se consideraron de 27 á 34 grados, 
parece regular y justo, que en el pre
sento caso, so arregle la liquidación, 
tomando por base la misma calidad de 
este líquido. Asi es, que, el aumento 
consiste, en dos reales por arroba; en 
la primera y segunda clase, de un real 
por arroba en la tercera, y medio real 
en la cuarta.

Por lo tanto, la Administración ha 
practicado las operaciones consiguien
tes para quo conozcan las corporacio
nes Municipales el importo del aumen
to que por dicha rectificación corres
ponde á cada pueblo, y ha redactado 
el documento que se inserta en este 
Boletín oficial para que "con sugecion 
al mismo, procedan los Ayuntamien
tos á rectificar los contratos parciales 
que hayan celebrado para hacer efec
tivos los respectivos cupos en el año 
de 1860; y en caso en que hayan 
adoptado el medio do repartimiento 
entre los vecinos, adicionen el recargo 
proporcional al aumento que tengan 
sus cupos.

La Adminisiracion encarece la ma
yor actividad en las ■operaciones á 
que dará lugar osle aumento de cu
pos, á fin de que no se resienta el in
greso do su importe en las cajas del 
Tesoro en los plazos establecidos; pues 
la mas pequeña falta en tan importan
te y recomendado servicio, dará lu
gar á la ospedicion del competente 
apremio contra las municipalidades. 
Así lo tendrán entendido los Adminis
tradores de Rentas de los partidos do 
Menorca é Iviza, con objeto de que 
por su parlo no toleren demora algu
na por lo que respecta á los pueblos 
de aquellas islas

Servirá do gobierno á los Ayunta
mientos que la liquidación practicada 
por esta Administración, para el au
mento de los encabezamientos, so ha 
cometido á la aprobación de la Direc
ción general, de consumos; y que en 
caso de que por su resolución apare
ciese alguna diferencia en pró ó con
tra de los pueblos, se rectificará en la 
forma conveniente, y en los trimes
tres sucesivos.

La Administración está convenida 
de que las corporaciones municipales 
de esta Provincia, se penetrarán de 
la importancia del mayor celo y efica
cia en su egccucion, porque de otro 
modo* so pondrán en juego para conse
guirlo, las medidas coactivas prescri
tas en la legislación vigente. Palma 
12 de octubre de 1859.—P. S.—Juan 
Cáceres do León.

M.C.D. 2022
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Palma 12 de diciembre de 1859.—El Administrador.—P. S.—Juan Cáccres de León.—Está conforme—El oficial 1 ? interventor.—P. 0. —Federico Vassallo.

PARTIDO DE MENORCA.

Alayor.................................................
Cindadela............................................
Ferrerias..................,......................
Mahon..................................................
Mercadal.............................................

PARTIDO DE 1VIZA.

Formentera.........................................
Iviza....................................................
San Antonio........................................
San José..............................................
San Juan Bautista.............................

2.a
2.a
1.a
4.a
1.a

1.a
2.a
1.a
1.a
1.a
1.a

» 
»

1.012
1.663

240
4.233

624

2,123
7,572

660 
11,076 

1,400

6,349
16,716

1,650
44,304

3,500

2,123
7,572

660
5,538
1,400

14,574
23,904
3,456

60,513
6,940

1,457
5,108

346
10,192

694

291
1,022

87
340
174

84
154

18
371

40

756
3.432

144 
4,081

320

168
308

36
186

80

2,123
7,572

660
5,538
1,400

291 
1,022

87
340
174

168
308

36
186

80

2,582 
8,902

783 
6,064 
1,654

» » » 17,293 B B 1,914 B B 778 17,293 1,914 778 19,985
_ -_____1 ——1 -----

494 
5,269 
1,152
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1,477

en 
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o>

«
 L' 
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416 
4,561

966
688
887

1,243

1,040
13,679

2,415
1,220
1,468
3,108

416 
4,561

966
688
887

1,243

2,160
24,016
5,040
2,608
4,682
6,480 en

 to
 

b©
oo
 o
o 

t©
 o
» 54 

480 
126

65
117
162

12 
114

30
27
30
36

96 
1,026 
, 240

216 
240 
288

24
228

60
54
60
72

416 
4,561

966
688
887 

1,243

54 
480 
126

65 
117 
162

24
228

60
54
60
72

Santa Eulalia........................  . . .

RESUMEN.

Partido de Mallorca...........................
Id. de Menorca............................
Id. de Iviza...............................
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